
f) El Cuartel General del Ejército del Aire se reserva el 
derecho de publicar, reproducir o difundir los trabajos pre
miados por los medios que considere convenientes.

g) La concurrencia a cualquiera de los premios supone la 
aceptación de la totalidad de las bases de esta convocatoria.

Madrid, 22 de mayo de 1984 —P. D., el General Jefe del Es
tado Mayor del Aire, José Santos Peralba Giráldez.

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

12286 REAL DECRETO 1044/1984, de 28 de marzo, por el 
que se acuerda la enajenación directa de un solar 
sito en Melilla y sobre el que se asienta una edi
ficación.

Por don Juan Moreno Fortes se ha interesado la adjudicación 
de un solar propiedad del Estado, sito en Melilla, calle del Ca
dete Pérez Pérez, número 27, como ocupante de la edificación 
existente sobre el mismo. Dicho solar ha sido tasado en la can
tidad de once mil novecientas ochenta y una (11.981) pesetas 
por los servicios técnicos correspondientes del Ministerio de Eco
nomía y Hacienda, habiendo prestado el Ministerio de Defensa 
su conformidad a la enajenación, que debe ser autorizada por 
el Consejo de Ministros, según lo que determina el Real Decre
to 2636/1982, de 12 de agosto.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y Ha
cienda y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del dia 28 de marzo de 1984,

DISPONGO:

Articulo l.° De conformidad con lo dispuesto en el articu
lo 63 de la Ley del Patrimonio del Estado se acuerda la enaje
nación directa a favor de don Juan Moreno Fortes, con domi
cilio en Meii'la, calle del Cadete Pérez Pérez, número 27, de un 
solar propiedad del Estado, y sobre el que se asienta una edi
ficación, que a continuación se describe: Finca urbana sita en 
MelilJa. calle del Cadete Pérez Pérez número 27, del barrio de 
Calvo Sotelo, de dicha capital, con una superficie total de 40 me
tros cuadrados, con los linderos siguientes: por la derecha, con 
la finca sita en la calle del Cadete Pérez Pérez, número 29 (an
tes 33); por la Izquierda, con finca sita en la calle del Cadete 
Pérez Pérez, número 2S (antes 29); por el fondo, con terrenos 
del Estado sin edificar.

Inscrita en el Registro de la Propiedad a favor del Estado, al 
tomo 171, libro 170, folio 222, finca 8.694, inscripción 1.*

Art. 2° El precio total de dicha adjudicación es de once mil 
novecientas ochenta y una (11.981) pesetas, las cuales deberán 
ser ingresadas en el Tesoro por el adjudicatario en el plazo de 
quince dias a partir de la notificación por la Delegación de Ha
cienda de Melilla, siendo también por cuenta del interesado to
dos los gastos originados en la tramitación del expediente y los 
que se causen en cumplimiento del presente Real Decreto.

Art. 3.° Por el Ministerio de Economía y Hacienda y a tra
vés de la Dirección General del Patrimonio del Estado se lle
varán a cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuan
to se dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 28 de marzo de 1984.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Economía y Hacienda 

MIGUEL BOYEH SALVADOR

12287 ORDEN de 23 de marzo de 1984 por la que se 
modifica a la firma «Confecciones San Francisco, 
Sociedad Anónima», el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de te
jido de poliéster-algodón y la exportación de ropa 
exterior de señora y niña (prendas de vestir).

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Confecciones San Francisco, 
Spciedad Anónima», solicitando modificación del régimen de 
trófico de perfeccionamiento activo para la importación de 
tejido de poliéster-algodón y la exportación de ropa exterior 
de señora y niña (prendas de vestir), autorizado por Orden 
de 2 de diciembre de 1982 («Boletín Oficial del Estado» del 8 
de enero de 1983).

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ’.a resuelto:

Primero.—Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Confecciones San Francisco, S. A », 
con domicilio en Lorca (Murcia), calle Hernando de Burgos, 
número 8, y NIF A-30030977, en el sentido de incluir en las 
mercancías de importación las siguientes:

Tejidos de poliéster algodón, en crudo, en todas las propor
ciones, incluso de poliéster 100 por 100, P. E. 51.04.21.1.

Segundo.—Modificar en el sentido de cambiar los productos 
de exportación, que deberán ser los siguientes:

I. Albornoces, batas, mañanitas y prendas de casa aná
logas.

1.1 De fibras textiles sintéticas, P. E. 61.02.22.1.
1.2 De rayón, P. E. 61.02.22.2.
1.3 De las demás fibras artificiales, P. E. 61.02.22.3.
1.4 De algodón, P. E 61.02.23.
1.5 De seda, P. E. 81.02.24.1.
1.8 De otras fibras textiles, P. E. 61.02.24.2.
Tercero.—El interesado queda obligado a declarar en la docu

mentación aduanera de exportación y en la correspondiente Hoja 
"de Detalle, por cada producto exportado, las composiciones de 
las matsrius primas empleadas, determinantes del beneficio fis
cal, así como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones 
particulares, formas de presentación), dimensiones y demás ca
racterísticas que las identifiquen y distingan de otras similares y 
que en cualquier caso, deberán coincidir respectivamente, con 
las mercancías previament - importadas o que en su compen
sación se importen posteriormente, a fin de que la Aduana 
habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones 
que estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de 
muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central 
de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente Hoja de Detalle.

Cuarto.—Las exportaciones que se hayan efectuado desde 
el 1 de enero de 1983, también podrán acogerse a los bene
ficios de los sistemas de reposición y devolución de derechos 
derivados de la presente modificación siempre que se haya 
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante 
documentación aduanera de despacho la referencia de estar 
solicitada y en trámite de resolución. Para estas exportaciones 
los plazos para solicitar la importación o devolución respecti
vamente, comenzarán a contar desde la fecha de publicación 
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en vigor los restantes extremos de la Orden 
ministerial que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de marzo de 1984.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

12288 ORDEN de 10 de mayo de 1984 por la que se re
gulan determinados aspectos del Seguro de Pedris
co en Cereales de Primavera, correspondiente al 
Plan 1984.

Ilmo. Sr.: En aplicación del Plan Anual de Seguros Agra
rios Combinados para 1984, que fue aprobado por el Consejo 
de Ministros de 7 de septiembre de 1983, y en uso de las atri
buciones que le confieren la Ley de 10 diciembre de 1954, sobre 
Ordenación de los Seguros Privados; la Ley 87/1978, de 28 de 
diciembre, de Seguros Agrarios Combinados, y su Reglamento 
aprobado por el Real Decreto 2329/1979, de 14 de septiembre.

Este Ministerio, previo informe del Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación, conforme al artículo 44.3 del menciona
do Reglamento, ha tenido a bien disponer:

Primero.—El Seguro de Pedrisco en Cereales de Primavera, 
incluido en el Plan Anual de Seguros Agrarios Combinados 
para 1984, se ajustará a las normas establecidas en la presente 
Orden, siéndole de aplicación las condiciones generales de los 
seguros agrícolas, aprobadas por Orden del Ministerio de Ha
cienda de 8 de junio de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 
19 de junlp).

Segundo.—Se aprueban las condiciones especiales, declara
ciones de seguro y tarifas que la Agrupación Española de 
Entidades Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados, 
Sociedad Anónima empleará en la contratación de este segu
ro. Las condiciones especiales y tarifas citadas figuran en los 
anexos I y II respectivamente de esta Orden.

Tercero.—Los porcentajes máximos para gastos de gestión 
interna y externa se fijan, cada uno de ellos, en un 10 por 100 
de las primas comerciales.

En los seguros de contratación colectiva las primas comer
ciales que figuran en el anexo I de la presente disposición 
tendrán una bonificación del 2 por 100 sobre las mismas para 
las pólizas con número de asegurados igual o superior a 20 
y hasta 50; del 4 por 100-para pólizas de 51 a 100 asegurados, 
y del 6 por 100, para más de 100 asegurados.

Cuarto —La prima comercial incrementada con el recargo a 
favor d M Consorcio de Compensación de Seguros y los tributos 
legalmc ote repercutióles constituye el recibo a pagar por el 
tomador del seguro.

Quinto —Se fija en un 10 por 100 el porcentaje sobre la cuan
tía de los daños que se aplicará en concepto de tranquicla.

Sexto.—Se fija en un 80 por 100 el porcentaje de dotación 
de la «reserva acumulativa de seguros agrarios»', establecida 
en el artículo 42 del Reglamento sobre Seguros Agrarios Com
binados.

Asimismo, se destinará integramente a dotar esta reserva 
el importe de los recargos de seguridad aplicados a las primas
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de riesgo en las tarifas que se aprueban en el articulo se
gundo de esta Orden.

Séptimo.—A efectos de lo dispuesto en el artículo 38, aparta
do 2, y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 44, 
apartado c), del mencionado Real Decreto, el porcentaje má
ximo de participación de cada entidad aseguradora y el cua
dro de coaseguro son los. aprobados por la Dirección General 
de Seguros.

Octavo.—Se autoriza a la Dirección General de Seguros 
para dictar las normas necesarias para la aplicación de la pre
sente Orden.

Noveno.—La presente Orden entrará en vigor al día siguien
te de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y. efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de mayo de 1984.—P. D., el Secretario de Estado 

de Economía y Planificación, Miguel Angel Fernández Ordóñez.

limo. Sr. Director general de Seguros.

ANEXO I

Condiciones especiales del Seguro de Pedrisco de Cereales de 
Primavera

De conformidad con el Plan Anual de Seguros correspon
diente, aprobado por el Consejo de Ministros, se garantiza la 
producción de los cereales de primavera-verano, maíz y sorgo 
para grano, contra el riesgo de pedrisco, en base a astas Con
diciones Especiales complementarias de las Generales de la pó
liza de Seguros Agrícolas, aprobadas por Orden del Ministerio 
de Hacienda de 8 de junio de 1981 («Boletín Oficial del Estado» 
de 19 de junio), de la que este anexo es parte integrante.

1. * Objeto.—Con el limite del capital asegurado se cubren 
los daños que en cantidad sufra la cosecha asegurada al ser 
golpeada por el pedrisco desde el estado fonológico «D» (tres 
hojas visibles).

2. a Exclusiones.—Además de las previstas en la condición 
tercera de las Generales de la póliza de seguro, quedan exclui
dos de las garantías de este seguro los daños:

1. Producidos por plagas o enfermedades, sequía, huraca
nes, inundaciones, trombas de agua, heladas o cualquier otro 
fenómeno atmosférico que pueda preceder, acompañar o seguir 
el pedrisco.

2. Producidos en parcelas afectadas por el pedrisco antes 
de la toma de efecto del seguro.

3. a Período de carencia.—Para la presente campaña se es
tablece un periodo de carencia de seis días completos, conta
dos desde las veinticuatro horas del día de entrada en vigor 
de la póliza.

4. a Plazo de formalización de la declaración, entrada en 
vigor y duración del seguro.—El asegurado o tomador del se
guro deberá formalizar la declaración de seguro en el plazo 
establecido por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen
tación.

El seguro tomara efecto a las cero horas del día siguiente al 
del término del período de carencia, siempre que se haya pa
gado el recibo de prima por el tomador del seguro o se acuer
de diferir su pago hasta la fecha que figure en la declaración 
de seguro: en este último caso, el recibo será incrementado 
como máximo con el tipo de interés básico del Banco de España.

Las garantías del presente seguro finalizan a lo más tardar 
el 31 de diciembre, o en el momento de la recolección, si ésta 
es anterior a dicha fecha.

5. a Precios unitarios.—Los precios unitarios a los solos efec
tos del seguro, pago de primas e importe de indemnizaciones 
en caso de siniestro, son los fijados- a estos efectos por el Mi
nisterio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

8.a Rendimiento unitario.—Será de libre fijación por parte 
del agricultor el rendimiento unitario a consignar para cada 
parcela en la declaración de seguro. No obstante, el rendimien
to declarado deberá ajustarse a las esperanzas reales de la 
producción. /

7. a Capital asegurado.—El capital asegurado se fija en el 
100 por 100 del valor de la producción establecido en la decla
ración de seguro.

8. a Siniestro indemnlzable.—Para que un siniestro sea con
siderado como lndemnizable, los daños sufridos en la cosecha 
asegurada deben ser superiores al 10 por 100 del capital ase
gurado, correspondiente a la superficie afectada de la parcela 
asegurada.

A estos efectos, si durante el período de garantía se repi
tiera alguno de los siniestros cubiertos en la misma superficie 
afectada de la parcela asegurada, los daños producidos serán 
acumulables.

9. a Franquicia.—En caso de siniestro indemnlzable. quedará 
siempre a cargo del asegurado el 10 por 100 de los daños.

10. Comunicación del siniestro.—Con carácter general, todo 
siniestro deberá ser comunicado, por el asegurador, tomador 
del.seguro o beneficiario a la Agrupación dentro del plazo de 
siete dias, contados á partir de la fecha en que fue conocido, 
debiéndose efectuar tantas comunicaciones como siniestros ocu
rran. En caso de incumplimiento, el asegurador podrá reclamar 
los daños y perjuicios ocasionados por falta de declaración, salvo 
que el asegurador hubiese tenido conocimiento del siniestro por 
otro medio.

11. Inspección inmediata de los daños.—Comunicado el si
niestro por el tomador del seguro, asegurado o beneficiario, el 
perito de la Agrupación deberá personarse en el lugar de' los 
daños para realizar la inspección inmediata en el plazo de sie
te días. Este plazo se computará a partir del día siguiente a 
aquél en que la Agrupación reciba la comunicación del si
niestro.

Si la Agrupación no realizara la inspección inmediata en el 
plazo fijado, en el caso de tasación contradictoria se aceptarán 
los criterios aportados por el asegurado en relación con los si
guientes aspectos:

— Aforo de cosecha.
— Ocurrencia del siniestro.
— Cumplimiento de las condiciones técnicas mínimas de 

cultivo.
— Empleo de medios de lucha preventiva.

Dichos criterios serán aceptados, salvo que la Agrupación 
pruebe, conforme a Derecho, lo contrario.

No obstante, cuando las circunstancias excepcionales así lo 
requieran, previa comunicación a ENESA y a la Dirección Ge
neral de Seguros, la Agrupación podrá ampliar los anteriores 
plazos en un 50 por 100.

12. Sistemas de peritación.—Como ampliación de la condi
ción 12 de las Generales de la póliza de Seguros Agrícolas, se 
establece que las peritaciones de daños se efectuarán de acuer
do con la Norma General de Peritación de Seguros Agrícolas 
Combinados (Agrícolas) y. la Especial que para este cultivo se 
establezca.

13. Clases de cultiva.—A efectos de lo establecido en la con
dición octava de las Generales de la póliza, los géneros de 
maíz y sorgo se consideran como clase única.

14. Condiciones técnicas minimas de cultivo.—Las condicio
nes técnicas mínimas de cultivo serán aquéllas que estén es
tablecidas en cada comarca: según el criterio de la tradición 
y el buen hacer del agricultor.

En todo caso, el asegurado deberá atenerse a lo dispuesto 
en cuantas normas de obligado cumplimiento sean dictadas por 
los organismos competentes de la Administración, tanto sobre 
lucha antiparasitaria y tratamientos integrales, como sobre me
didas culturales o preventivas.

ANEXO II

Tarifa de primas comerciales del Seguro de Pedrisco en Cereales 
de Primavera (maíz y sorgo)

Situación geográfica

Tasas
por cada loo 
pesetas de 

capital 
asegurado

Alava .................................................................................... 2,06

Albacete:

Comarca de La Mancha;
Términos municipales de La Roda y Viílarro-

bledo ........................................................................... 4,71
Resto términos municipales ................................... 2,77

Comarca de Manchuela:

Término municipal de Madrigueras ................... 2,77
Resto término municipal ......................................... 4,71

Comarca de Sierra Alcaraz ........................................ 2,77
Comarca del Centro ..................................................... 2,77

Comarca de Almansa:

Términos municipales de Bonete y Fuente
Alamo.......; ............................................................... 2,77

Resto términos municipales .................................... 4,71

Comarca de Sierra Segura ......................................... 2,77
Comarca de Hellín ................... ;................................. 2,77

Alicante ..........................................................................  ... 0,61

Almería:

Comarca de Los Vélez.................................................. 1,03

Comarca del Alto Almanzora:

Término municipal de Taberno ............................. 1,03
Resto término municipal ......................................... 0,43

Resto provincia .» ......................................................... 0,43

1,57

Badajoz:
Comarca de Almendralejo:

Término municipal de Llera ................................... 1,03
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12289 ORDEN de 10 de mayo de 1984 por la que se regu
lan determinados aspectos del Seguro Combinado 
de Pedrisco e Incendio en Leguminosas.

limo. Sr.: En aplicación del Plan Anual de Seguros Agrarios 
Combinados para 1984, que fue aprobado por el Consejo de 
Ministros de 7 de septiembre de 1983, y en uso de las atribu
ciones que le confieren la Ley de 16 de diciembre de 1954, 
sobre Ordenación de los Seguros Privados; la Ley 87/1978, de 
28 de diciembre, de Seguros Agrarios Combinados, y su Re
glamento aprobado por Real Decreto 2329/1979, de 14 de sep
tiembre,

Este Ministerio, previo informe del Ministerio de Agricultu
ra, Pesca y Alimentación, conforme al artículo 44.3 del mencio
nado Reglamento, ha tenido a bien disponer:

Primero.—El Seguro Combinado de Pedrisco e Incendio en 
Leguminosas, incluido en el Plan Anual de Seguros Agrarios 
Combinados para 1984, se ajustará .a las normas establecidas en 
la presente Orden, siéndole de aplicación las condiciones ge
nerales de los seguros agrícolas, aprobadas por Orden del Mi
nisterio de Hacienda de 8 de junio de 1981 («Boletín Oficial 
del Estado» de 19 de junio).

Segundo.—Se aprueban las condiciones especiales, declaracio
nes de seguro y tarifas que la «Agrupación Española de Enti
dades Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados, S. A.«, 
empleará en la contratación de este seguro. Las condiciones 
especiales, y tarifas citadas figuran en los anexos I y II res
pectivamente de esta Orden.

Tercero.—Los porcentajes máximos para gastos de gestión 
interna y externa se fijan, cada uno de ellos, en un 10 por 100 
de las primas comerciales.

En los seguros de contratación colectiva, las primas comer
ciales que figuran en el anexo I de la presente disposición 
tendrán una bonificación del 2 por 100 sobre las mismas para 
las pólizas con número de asegurados Igual o superior a 20 
y hasta 50; del 4 por 100, para pólizas de 51 a 100 asegurados, 
y del 6 por 100, para más de 100 asegurados.

Cuarto.—La prima comercial incrementada con el recargo a 
favor del Consorcio de Compensación de Seguros y los tribu
tos legalmente repercutibles constituye el recibo a pagar por 
el tomador del seguro.

Quinto.—Se fija en un 10 por 100 el porcentaje sobre la 
cuantía de los daños que se aplicará en concepto de fran
quicia.

Sexto —Se fija en un 80 por 100 el porcentaje de dotación 
de la «reserva acumulativa de seguros agrarios», establecida 
en el articulo 42 del Reglamento sobre Seguros Agrarios Com
binados.

Séptimo.—A efectos de lo dispuesto en el artículo 38, apar
tado 2, y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 44, 
apartado c), del mencionado Real Decreto, el porcentaje má
ximo de participación de cada entidad aseguradora y el cuadro 
dp coaseguro son los aprobados por la Dirección General de 
Seguros.

Octavo.—Se autoriza a la Dirección General de Seguros para 
dictar las normas necesarias para la aplicación de la presente 
Orden.


